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Ciudad de México, a treinta y uno de mayo de dos mil dieciocho.

La Subprocuraduria Ambiental, de Protección y Bienestar a los Anirnales de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de ¡réxico, con fundamento en los
artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X,21,27 fracción lll, 30
BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México, 4 fracción lll, 52 fracción l, y 10'1 primer párrafo de su Reglamento,
habiendo analizado ¡os elementos contenidos en el expediente número PAOÍ-2017-3971-
SPA-2316 relacionado con la denuncia ciudadana radicada en este organismo
descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes: -------

ANTECEDENTES

La presente denunc¡a ciudadana ref¡ere el presunto maltrato de¡ que son objetos tres
ejemplares caninos, los cuales habitan en Avenida Central número 61, Colonia lndustr¡al
Vallejo, Delegación Gustavo A. lvladero.

ATENCIÓN E INVESTIGACIóN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las d¡ligenc¡as previstas en los
artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgáníca de Ia Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento
Territoria¡ la Ciudad de lvéxico; asi como 90 y 94 de su Reglamento, mismas que constan en
el exped¡ente al rubro citado, integrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIóN Y DISPOSICIONES JURiDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del ordenamiento ferritorial de ¡a C¡udad de México conforme
a lo establecido en e¡ artícu¡o '1 1, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los
Animales de la Ciudad de lvléxico, es considerada autoridad en materia de bienestar y es
competente para conocer sobre los presentes hechos, realizar acciones para la protección y
defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar mecanismos, instanc¡as
y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines.

BIENESIAR ANIMAL

La presente denunc¡a c¡udadana refiere el presunto maltrato del que son objetos tres
ejemplares caninos, los cuales habitan en Avenida Central número 61, Colonia lndustrial
Vallejo. Delegación Gustavo A l\radero.

Al respecto la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su arlículo 24
señala q sida8oCtEASBBtrtltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar
dolor, s o%q?trfl^qhft%§ida del animal o que afecte su bienestar, pr¡varlo de

Subprocuraduria Ambiental, de Prctección y
PSOCUÉADURTA AMBIENfAL Biene-star a tos animatesY OEL ORDENAMIENfO
TERRITO§IAL OE LA COMX

Exped¡ente: PAOT-2017-397l.sPA-231 6

No. Folio: PAOT-05-300,200-3531-2018

RESoLUctóN ADMtNrsrRATtvA

ERRIfO IAL
Medér(n 202, cuarlo, cor Roma None, ciudad dq l¡éxico, 06700

T6i 52 65 07 E0 Exrs 1 2q1 1 y 1 2400

F-l1,tñV.Prc1re! 0



PBOCURAOURiA AMBIENfAL
Y DEL OBOENAMIENIO
TERRITOrlIAL O€ LA CDMX

subprocurcduña Ambientel, de Prolección y
Bienestar a los Animales

Expedienter PAOT-201 7-3971 -SPA-2316

No. Fol¡o: PAOT-05-300/200-3531 -2018

El lugar de alojamiento de los animales es una casa habilitada una para cada uno, mismas
que les permite protegerse adecuadamente de la intemperie; dicho lugar se observó aseado
Cabe señalar que los ejemplares caninos cuentan con el espacio suflciénte para desplazarse
de acuerdo a su talla, toda vez que se encueñtrañ libres.

En cuanto a su comportam¡ento, se observan que mantienen una postura relajada y contacto
visual sin manifestar agres¡ón; asamismo, permiten el contacto físico y se muestran dispuestos
aljuego de manera inmediata; en este sentido derivado del comportamiento mostrado por los
animales se deduce que no se presentan signos de estrés o aislamiento.

Por otro lado, es de señalar que no se detectaron lesiones evidentes en los ejemplares
caninos, además es de mencionar de que cuentan con sus cartillas de vacunación.

Por lo anterior se da por concluida la investigación de conformidad con el artículo 27 fracción
lll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Existen elementos que permiten a esta Subprocuraduría concluir lo siguiente

Respecto al presunto maltrato de tres animales caninos localizados en la Avenida
Central número 6'1, Colonia lndustrial Vallejo, Delegación Gustavo A. ¡radero, esta
Procuraduría constató Ia existencia de tres perros, dos de raza labrador y un pastor
alemán, los cuales, reciben los cuidados de bienestar necesarios siguientes:

o Agua limpia para beber de manera permanente
o Lugar de alojamiento limpio y apropiado que los proteja de la intemperie. asi
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aire, lú2, alimento, agua, espacio, abrigo contra la iñtemperie, cuidados médicos requeridos y
alojamienlo adecuado acorde a su especre

En este sent¡do, de las constañcias que obran en el presente expediente, se desprende que
persoñal de esta Subprocuraduria llevó a cabo el reconocimiento de hechos establecido eñ el
artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, en el que se constaló la
presencia de tres an¡males can¡nos dos de raza labrador y un pastor alemán, los cuales al ser
observados por personal de esta Subprocuraduría, se detecta que su condición corporal es
ideal, toda vez que sus costillas son fácilmente palpables con minamo recubrimiento de grasa,
además se obseryan sus cinturas detrás de sus costillas al ser vistos desde arr¡ba, asi como
un pliegue abdominal evidente. Es de señalar que se advirlieron dos recipientes, el primero
contenía agua limpia y el segundo alimento consistente en croquetas, las cuales son
suministradas dos veces aldía.
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o Cuentan con el documento que acred¡te que los animales se encuentran
vacunados de acuerdo a su edad y que reciben la atención médico vetennaria
correspond¡ente.

La presente resolución, únacamente se circunscribe a¡ anál¡sis de los hechos admitidos para
su investigación y alestudio de los documeñtos que integrañ el expedieñte eñ el que se actúa,
por lo que el resultado de la misma se emite eñ su contexto, indepeñdientemente de los
procedimientos que substancien otras autoradades en e¡ ámbito de sus respectivas
competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer
párrafo de este instrumento es de resolverse y se

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el
aftícúlo 27 fracc¡ón lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambienta¡ y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México.---------

SEGUNDO.-
conocirniento

Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante para su

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos
Jurídicos de esta Procuradur¡a, pafa su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia ¡rejía Hernández, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento
Teíilorial de la Ciudad de iréxico.----------
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